
II 

(Actos no legislativos) 

ACUERDOS INTERNACIONALES 

DECISIÓN DEL CONSEJO 

de 12 de julio de 2010 

relativa a la firma, en nombre de la Unión, del Acuerdo entre la Unión Europea y la República de 
Islandia, el Principado de Liechtenstein, el Reino de Noruega y la Confederación Suiza, sobre la 
participación de estos Estados en los trabajos de los Comités que asisten a la Comisión Europea en 
el ejercicio de sus poderes ejecutivos por lo que se refiere a la ejecución, aplicación y desarrollo del 

acervo de Schengen 

(2012/192/UE) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en 
particular, sus artículos 74, 77 y 79, leídos en relación con su 
artículo 218, apartado 5, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Considerando lo siguiente: 

(1) Tras la autorización otorgada a la Comisión el 15 de 
mayo de 2006, se concluyeron las negociaciones con la 
República de Islandia, el Principado de Liechtenstein, el 
Reino de Noruega y la Confederación Suiza, sobre la 
participación de estos Estados en los trabajos de los Co­
mités que asisten a la Comisión Europea en el ejercicio 
de sus poderes ejecutivos por lo que se refiere a la eje­
cución, aplicación y desarrollo del acervo de Schengen. 

(2) A reserva de su celebración en una fecha posterior, debe 
firmarse el Acuerdo entre la Unión Europea y la Repú­
blica de Islandia, el Principado de Liechtenstein, el Reino 
de Noruega y la Confederación Suiza, sobre la participa­
ción de estos Estados en los trabajos de los Comités que 
asisten a la Comisión Europea en el ejercicio de sus 
poderes ejecutivos por lo que se refiere a la ejecución, 
aplicación y desarrollo del acervo de Schengen («el Acuer­
do») rubricado el 30 de junio de 2009, y debe aprobarse 
la Declaración común adjunta. 

(3) La presente Decisión no afecta a la posición del Reino 
Unido, en virtud del Protocolo por el que se integra el 
acervo de Schengen en el marco de la Unión Europea, 
anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, y de la Decisión 
2000/365/CE del Consejo, de 29 de mayo de 2000, 

sobre la solicitud del Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte de participar en algunas de las dispo­
siciones del acervo de Schengen ( 1 ). 

(4) La presente Decisión no afecta a la posición de Irlanda, 
en virtud del Protocolo por el que se integra el acervo de 
Schengen en el marco de la Unión Europea, anejo al 
Tratado de la Unión Europea y al Tratado de Funciona­
miento de la Unión Europea, y de la Decisión 
2002/192/CE del Consejo, de 28 de febrero de 2002, 
sobre la solicitud de Irlanda de participar en algunas de 
las disposiciones del acervo de Schengen ( 2 ). 

(5) La presente Decisión no afecta a la posición de Dina­
marca en virtud del Protocolo sobre la posición de Di­
namarca anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tra­
tado de Funcionamiento de la Unión Europea. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Queda aprobada, en nombre de la Unión, la firma del Acuerdo 
entre la Unión Europea y la República de Islandia, el Principado 
de Liechtenstein, el Reino de Noruega y la Confederación Suiza 
sobre la participación de estos Estados en los trabajos de los 
Comités que asisten a la Comisión Europea en el ejercicio de sus 
poderes ejecutivos por lo que se refiere a la ejecución, aplicación 
y desarrollo del acervo de Schengen («el Acuerdo»), a reserva de 
su celebración. 

El texto del Acuerdo se adjunta a la presente Decisión. 

Artículo 2 

Queda aprobada, en nombre de la Unión, la Declaración común 
adjunta a la presente Decisión.
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( 1 ) DO L 131 de 1.6.2000, p. 43. 
( 2 ) DO L 64 de 7.3.2002, p. 20.



Artículo 3 

Se autoriza al Presidente del Consejo para que designe a la persona o personas facultadas para firmar el 
Acuerdo en nombre de la Unión, a reserva de su celebración. 

Artículo 4 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Hecho en Bruselas, el 12 de julio de 2010. 

Por el Consejo 
La Presidenta 

S. LAURELLE
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